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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00072-00  

Demandante: ALFONSO TERAN ROLONG  

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL Y CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES- CREMIL     

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones previas presentadas por 

las entidades accionadas dentro del proceso de la referencia, aclarando 

previamente que dicha actuación de conformidad con el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011 debe surtirse dentro de la audiencia inicial, sin embargo, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Presidente de 

la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que frente al particular señala:  

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 

la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán 

en los términos señalados anteriormente. 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. 

 

Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 

Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitaran y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 y 

102 del Código General del Proceso, que a su texto señala: 

 
“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

 

(...) 

 

ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 

de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas 

que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 

continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 

sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver 

la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial 

y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 

y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra. 

 

ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS HECHOS. Los 

hechos que configuran excepciones previas no podrán ser alegados como 

causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo 

oportunidad de proponer dichas excepciones.” 

 

Conforme lo anterior, se tiene que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en aras 

de hacer más expedito y ágil el proceso administrativo, permite al juez de 

instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones previas y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 se 

procederá a resolver las excepciones previas presentadas así:  

 

La NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL 

propuso con la contestación de la demanda la excepción previa denominada 

“inepta demanda por no señalar, argumentar ni probar causal alguna 

que afecta la legalidad del acto administrativo”, así: 

 

Afirma la apoderada que en virtud de la presunción de legalidad que reviste los 

actos administrativos es a la parte actora a quien le corresponde dentro del 

proceso, entrar a desvirtuar esta presunción, encontrándose que el presente 

caso el demandante no manifiesta bajo que causal invoca la presunta ilegalidad 

del acto demandado.   

 

Resuelve el Despacho:  

 

De la revisión del expediente, se evidencia que no es cierta la manifestación 

efectuada por la entidad accionada, toda vez que en el acápite quinto de la 

demanda denominado “normas violadas y concepto de la violación” la apoderada 

de la parte actora indica las razones y fundamentos constitucionales y legales por 

los cuales considera que el acto administrativo incurre en causal de nulidad, 

resumiéndolo en tres cargos.  

 

Así mismo, no se encuentra razón en la excepción propuesta por la apoderada del 

Ejército Nacional, toda vez que ésta ataca el fondo de las pretensiones de la 

demanda, no siendo este el momento procesal correspondiente para realizar el 

análisis de la misma, el cual se hará al proferirse la sentencia. 

 

Por su parte, la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES- CREMIL 

propuso con la contestación de la demanda, la excepción previa denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva” así:  

 

Sostiene la apoderada que el actor solicita el reajuste de su asignación de retiro 

con base en el IPC para los años 1997 al 2004, sin tener en cuenta que mediante 

Resolución No. 7033  de  2018,  le  fue  reconocida  la  asignación  de  retiro a  

partir  del  17  de  abril  de  2018, en consecuencia,  con  anterioridad  a  esa fecha  
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el demandante  no  ostentaba  la  calidad  de  retirado, por tanto, no era 

beneficiario de Asignación de Retiro, en tal sentido, mal hace en pretender el 

reajuste de una prestación que no tenía para ese entonces.  

 

Conforme lo anterior, señala que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares carece 

de falta de legitimidad en la causa por pasiva, por cualquier reajuste con 

anterioridad 17 de abril de 2018. 

 

Resuelve el Despacho: 

 

De la revisión exhaustiva de las pretensiones de la demanda, se evidenció que 

el demandante pretende en primer lugar el reajuste de la asignación básica 

devengada en actividad conforme al IPC durante el período comprendido entre 

1997 y 2004 y una vez reajustado dicho valor, le sea reliquidada su asignación 

de retiro, razón por la cual, el Despacho procedió a vincular dentro del presente 

medio de control a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares mediante auto de 

fecha 08 de noviembre de 2019 (archivo 3 fl.143).  

 

Así las cosas, se tiene que las pretensiones del demandante hacen referencia a 

diferentes aspectos, es decir, en primer lugar, la reliquidación de su asignación 

básica lo cual compete al Ejército Nacional, y una vez efectuada la misma, en 

caso de que prosperen las pretensiones de la demanda, la reliquidación de su 

asignación de retiro lo cual compete a CREMIL, por lo cual, ambas entidades 

tienen competencia y legitimación en la causa por pasiva.  

 

Respecto de los demás argumentos esbozados por CREMIL se tiene que se 

refieren al fondo de las pretensiones, por lo cual, se reitera no es este el momento 

procesal correspondiente para realizar el análisis de los mismos, el cual se hará en 

la sentencia, tal y como fue indicado precedentemente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, no prospera la excepción denominada falta de 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones previas denominadas 

“inepta demanda” y “falta de legitimación en la causa por pasiva” 

propuestas por las entidades accionadas, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. JOHANNA SANABRIA 

VARGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.017.916 y Tarjeta 

Profesional No. 215.308 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como 

apoderada de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LYDA YARLENY 

MARTÍNEZ MORERA identificada con cédula de ciudadanía No. 39.951.202 de 

Villanueva- Casanare y Tarjeta Profesional No. 197.743 del C.S. de la J., para 

que actúe en este proceso como apoderada de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: Contra la presente decisión procede el recurso de apelación, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 180 numeral 6 inciso final de la Ley 

1437 de 2011. Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, la correspondencia será recibida a través de correo electrónico en la 

dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , única y exclusivamente. Se 

solicita indicar No. De proceso y tipo de memorial. 

 

QUINTO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las comunidades.  

 

De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás requerimientos con 

destino a este expediente, a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte e indicando en el asunto número de proceso 

y tipo de memorial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00005-00 

DEMANDANTE: CARLOS CASTRO ROJAS 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

Procede el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá a 

aprobar el acuerdo conciliatorio dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral promovido por el señor 

CARLOS CASTRO ROJAS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.436.533 de Bogotá, contra los entes accionado NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y la FIDUPREVISORA S.A. 

 

Antecedentes: 

Se tienen como fundamentos fácticos los siguientes: 

1. Mediante petición de fecha 28 de febrero de 2018, el actor solicitó ante el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y pago 

de las cesantías parciales. 

 

2. El Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio de Bogotá D.C., mediante 

Resolución N° 4721 del 11 de mayo de 2018 reconoció y ordenó el pago de las 

cesantías parcial. 

 

3. El 21 de julio de 2018 se efectuó el pago correspondiente. 

 

4. El 22 de octubre de 2018 la accionante elevó petición ante el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías parcial. 

 

Del acuerdo conciliatorio:  

 

El acuerdo conciliatorio que se estudia en el presente evento fue presentado 

junto con la contestación de la demanda por la entidad accionada a través de 

correo electrónico del 7 de septiembre de 2020, allegando certificado suscrito 

por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional de fecha 6 de julio de 2020.  
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Mediante auto del 6 de noviembre de la misma anualidad, este Despacho corrió 

traslado a la parte actora de la propuesta allegada, la cual fue aceptada en su 

totalidad por esta a través de correo electrónico del 12 de noviembre de 2020. 

 

Se indica por parte de la entidad accionada que de conformidad con las 

directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en sesión No. 55 del 13 de septiembre de 2019 

y estudio técnico presentado por la Fiduprevisora S.A., se determinó conciliar 

dentro del caso que nos ocupa, en los siguientes términos: 

 

“Fecha de solicitud de las cesantías: 28/02/2018 

Fecha de pago: 21/07/2018 

No. de días de mora: 35 

Asignación básica aplicable: $ $3.173.382 

Valor de la mora: $ 3.702.279 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 3.332.051 (90%) 

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES 

(DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se 

reconoce valor alguno por indexación.  

 

La presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que 

quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se 

haga efectivo el pago”. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Marco Jurídico de la sanción moratoria: 

La Ley 1071 de 2006 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 

de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores 

públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación” 

señala: 

“ARTICULO 4º. TÉRMINOS. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que 

tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir 

la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en 

la ley. 

PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe que la solicitud está 

incompleta deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los 

documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud 

deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este 

artículo. 

ARTÍCULO 5o. MORA EN EL PAGO. La entidad pública pagadora tendrá un 

plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede 

en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación 

social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 
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PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 

parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 

cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada 

día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual 

solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este 

artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando 

se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a esta.” 

 

De la citada norma se puede determinar entonces, que una vez presentada la 

solicitud de liquidación y pago de las cesantías definitiva o parciales por parte 

del servidor público, la entidad mediante acto administrativo debe ordenar el 

pagó del monto de las cesantías. Contando la liquidadora con 15 días hábiles 

que se computaran a partir de la solicitud de liquidación. Una vez en firme el 

acto administrativo la pagadora, tiene la obligación de cancelar el monto 

reconocido en un plazo máximo de 45 días hábiles, sino es realizado el pago 

dentro del término estipulado en la norma, la entidad está obligada a reconocer 

y pagar una sanción por mora equivalente a un día de salario por cada día de 

retardo, hasta que efectivamente se pague el valor de la cesantía. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la forma de computar el término fijado para el 

pago efectivo de las cesantías, el H. Consejo de Estado, señaló: 

 

“SANCION MORATORIA EN EL PAGO DE CESANTIAS – Reconocimiento. 

Conteo del término. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo ha dicho 

que cuando la Administración resuelve el requerimiento del servidor público 

sobre la liquidación total de sus cesantías en forma tardía buscando impedir 

la efectividad conminatoria de la sanción de que trata el artículo 2º  de la Ley 

244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a correr el término para 

que se genere la indemnización moratoria debe contarse desde la fecha en 

la cual el interesado radicó la petición de reconocimiento y pago de las 

cesantías definitivas, es decir, quince (15) días hábiles que tiene la entidad 

para expedir la resolución, más cinco (5) días hábiles que corresponden a  la 

ejecutoria, en el evento de que la resolución de reconocimiento  hubiere sido 

expedida, con la salvedad a que alude el mismo precepto, más cuarenta y 

cinco (45) días hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución, 

para un total de 65 días hábiles, transcurridos los cuales se causará la sanción 

moratoria. Para la Sala resulta claro entonces que ante la injustificada 

omisión de la Administración para reconocer el saldo de esas cesantías, los 

términos de la Ley 244 de 1995, deben contarse a partir del acto que las 

liquidó incompletas (Resolución No. 673 de 9 de julio de 1996), para que la 

norma tenga efecto útil y hacer efectiva la capacidad conminatoria de la 

sanción.”  

 

De lo manifestado por el Alto Tribunal, se concluye que la sanción moratoria 

surge por el retardo no sólo en el pago de las cesantías, sino también cuando la 

administración omite la expedición del acto administrativo de manera oportuna, 

pues la entidad accionada una vez recibe la petición o solicitud de reconocimiento 

y pago de las cesantías, cuenta con un término de 15 días para dar respuesta, 

en caso de no efectuar pronunciamiento alguno, deberá sumarse 5 o 10 días , 

que corresponden a la ejecutoria, más 45 días que tendría para realizar el pago 

efectivo de las mismas.  

De manera tal, que una vez el interesado eleva la solicitud, la entidad cuenta 

con 65 o 70 días hábiles, según el caso, para efectuar el pago efectivo de las 

cesantías, y no obstante la responsabilidad en el pago recae en cabeza de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. por tener a su cargo el manejo y administración de 
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los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tal 

situación no exime de responsabilidad al fondo, por cuanto es este finalmente 

quien paga el auxilio de cesantías con sus propios recursos. 

 

Caso Concreto: 

De la revisión del expediente se evidencia que, en el presente caso, el 

demandante solicita el reconocimiento de la sanción moratoria por el no pago 

oportuno de la cesantía parcial reconocida mediante Resolución No. 4721 del 11 

de mayo de 2018. Por lo tanto, este despacho procederá, a efectuar un análisis 

que permita determinar la causación de la mora objeto de conciliación, así: 

 

Fecha de reclamación de las 

cesantías parciales  

 28 de febrero de 2018 

Resolución de reconocimiento No. 4721 del 11 de mayo de 2018 

Fecha de pago  21 de julio de 2018 

Fecha máxima de pago 15 de junio de 2018 

Periodo en mora 16 de junio de 2018 al 20 de julio de 

2018 

Petición sanción moratoria 22 de octubre de 2018 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso le asiste el derecho al 

demandante, por cuanto está legitimado para reclamar la sanción por mora por 

el no pago oportuno de las cesantías definitivas, petición a la que accedió el ente 

accionado, tal y como consta en la propuesta de conciliación allegada.   

Conforme lo expuesto, se colige que la decisión adoptada por la Nación- 

Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, se 

ajusta a derecho y a las decisiones adoptadas por el Consejo de Estado en temas 

idénticos relacionados con el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

El pago se realizará con fundamento en los parámetros presentados en 

certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional de fecha 6 de julio de 2020, 

aportado al plenario través de correo electrónico del 7 de septiembre de 2020, 

así:  

“Fecha de solicitud de las cesantías: 28/02/2018 

Fecha de pago: 21/07/2018 

No. de días de mora: 35 

Asignación básica aplicable: $ $3.173.382 

Valor de la mora: $ 3.702.279 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 3.332.051 (90%)” 

 

Liquidación efectuada por la entidad accionada que se encuentra ajustada a 

derecho, por lo cual se cumple con los presupuestos exigidos para aprobar la 

conciliación realizada entre las partes dentro del medio de control de la 
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referencia, toda vez que la convocante agotó debidamente los recursos dentro 

del procedimiento administrativo, la acción no se encuentra caducada y no se 

causa detrimento al erario público, pues los valores reconocidos, corresponden 

a las sumas que deben ser canceladas por ley al accionante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,    

  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. y el señor CARLOS CASTRO ROJAS identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 19.436.533 expedida en Bogotá, por valor de 

$3.332.051, de conformidad con certificación de fecha 6 de julio de 2020, 

proferida por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación de la entidad, por 

los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio, la liquidación efectuada por la 

entidad y el auto aprobatorio debidamente ejecutoriado prestarán mérito 

ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de conformidad con el artículo 72 

de la ley 446 de 1998. 

TERCERO: Reconocer personería para actuar como apoderado principal de las 

entidades demandadas al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.211.391 expedida en Bogotá y T.P. No. 250.292 del 

C.S de la J. y como apoderada sustituta a la Dra. ADRIANA DEL PILAR CRUZ 

VILLABA identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.075.572 y T. P. Nº. 

18.235 del C.S. de la J., de conformidad con los términos conferidos en el poder. 

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, previas las anotaciones y 

constancias del caso, expídanse copias a las partes de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso y archívese el 

expediente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
AM 
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Bogotá, D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

Referencia:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL N° 2020-00254 

Solicitante:  JAIME ESTEPA MONDRAGON  

Solicitado:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL -CASUR 

                                          

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la diligencia de Conciliación Prejudicial 

referenciada, remitida por la Procuraduría 194 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, contenida en el Acta de Conciliación Prejudicial de fecha 

21 de septiembre de 2020, llevada a cabo de forma no presencial entre la 

Doctora BERSAYDA MURILLO MINA apoderado del señor JAIME ESTEPA 

MONDRAGON, en calidad de Convocante y el Doctor HAROLD ANDRÉS RIOS 

TORRES en calidad de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL  – CASUR. 

 

Antecedentes: 

               

Se tienen como fundamentos fácticos los siguientes: 

 

1. Al señor Intendente Jefe (r) JAIME ESTEPA MONDRAGON, la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional le reconoció asignación mensual de retiro 

mediante Resolución No. 4488 del 19 de octubre de 2007. 

 

2.  Señala que, desde su reconocimiento, la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional mantuvo estático el valor de los factores la 1/12 prima de 

navidad, 1/12 prima de servicios, 1/12 prima de vacaciones y subsidio de 

alimentación, los cuales fueron incluidos en la liquidación de la asignación de 

retiro, es decir que la entidad no ha realizado los aumentos anuales sobre las 

partidas referidas. 

 

3. El 28 de abril de 2020, el convocante elevó petición ante la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional tendiente a obtener el reajuste y pago retroactivo 

de las partidas denominadas prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación. 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 
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4. Mediante Oficio 202012000118711 id 563372 del 15 de mayo de 2020, la 

entidad negó lo solicitado y conminó al convocante para que surtiera el trámite 

de conciliación. 

 

La solicitud de conciliación:  

 

El convocante a través de apoderado presentó ante la Procuraduría Judicial 

Administrativa –Reparto-, solicitud de conciliación prejudicial, en la que solicita 

como pretensiones la reliquidación de su asignación de retiro en virtud del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y 

el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004, en cuanto a las partidas 

denominadas prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y 

subsidio de alimentación.  

 

El Comité de Conciliación de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL. 

 

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL, para analizar la viabilidad de conciliar con el convocante 

el reajuste de las partidas computables de la asignación de retiro denominadas 

subsidio familiar y duodécimas partes de las primas de navidad, vacaciones y 

servicios, llevó a cabo sesión ordinaria el día 18 de septiembre de 2020 (Cuaderno 

digital 3 fl. 72-75), en la cual autorizó conciliar lo referido, la decisión del comité 

en la mencionada sesión se concreta: 

 

“AI IJ (r) JAIME ESTEPA MONDRAGON C.C. 16359677 prestó sus servicios a la 

Policía Nacional en calidad de INTENDENTE JEFE y al momento de su asignación 

de retiro, cumplió con los requisitos señalados para la época, razón por la cual 

se accedió a su derecho de asignación de retiro mediante Resolución No. 4488 

del 2007, efectiva a partir del 23 DE OCTUBRE DE 2007 en cuantía del 85% de 

las partidas legalmente computables de conformidad con los decretos 1091 de 

1995, 4433 de 2004 y 1858 de 2012. 

 

(…) 

 

En este orden y previo análisis ordenado por esta Dirección, se encontró que la 

asignación de retiro del personal del nivel ejecutivo está siendo liquidada con 

aplicación al incremento anual decretado por el Gobierno Nacional solo respecto 

de las partidas denominadas salario básico y retorno a la experiencia, sin que 

dicho incremento repercuta sobre las partidas de subsidio de alimentación, 

duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de 

vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad devengadas en los años 

posteriores al reconocimiento, según se observa.  

 

(…) 

 

Se propone entonces el reajuste de la liquidación de las siguientes partidas, de 

acuerdo con las pretensiones de la demanda: 
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1. duodécima parte de la prima de servicios. 

 

2. duodécima parte de la prima de vacaciones y; 

 

3. duodécima parte de la prima de navidad devengada de conformidad con el 

Artículo 13 literales a, b, c del Decreto 1091 de 1995 (…). 

 

Las condiciones propuestas son: 

 

1. Se reajustará históricamente cada partida desde la fecha de asignación de 

retiro, hasta la fecha de conciliación. 

 

2. se pagará el capital dejado de percibir históricamente mes a mes sobre cada 

partida. 

 

3. La indexación que resulte sobre el capital anterior, será reconocida en un 

setenta y cinco por ciento (75%) del total. 

 

4. En el presente caso hay lugar a prescripción de mesadas porque el convocante 

percibe asignación de retiro desde 23 DE OCTUBRE DE 2007, y solo hasta el día 

28 DE ABRIL 2020 radica petición formal administrativa ante CASUR. Hay 

prescripción de mesadas anteriores al 28 DE ABRIL DE 2017. 

 

5. El pago se realizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la radicación 

de la solicitud, término durante el cual NO se pagarán intereses. 

 

6. Se pactará el reconocimiento de intereses en la forma fijada por la ley a partir 

de los seis (06) meses siguientes a la presentación de la cuenta de cobro, con la 

totalidad de los documentos requeridos para tal fin ante la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional.” 

 

 

Este Despacho mediante auto de fecha 5 de octubre de 2020, solicitó al Comité de 

Conciliación de la entidad aclara las partidas a conciliar en el asunto de referencia. 

Requerimiento frente al cual la Oficina Asesora Jurídica informó que las partidas 

computables de subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de 

servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la 

prima de navidad, no se encontraron debidamente reajustadas de conformidad 

con los decretos expedidos por el Gobierno Nacional (Cuaderno digital 10). 

 

Conciliación ante la Procuraduría 194 Judicial I para Asuntos 

Administrativos: 

 

La conciliación se celebró, de manera no presencial, entre las partes el 21 de 

septiembre de 2020, dentro de la audiencia se observa que cada uno de los 

convocados tuvo la oportunidad de presentar sus argumentos, los cuales se 

encuentran consignados en el acta de conciliación suscrita. 

 

Finalmente, el acuerdo de las partes fue avalado por la Procuradora 194 Judicial I 

para Asuntos Administrativos, según consta en el acta suscrita, vista a folios 86 a 

94 del cuaderno digital 3. 
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CONSIDERACIONES 

 

La conciliación es un acto por medio del cual dos o más personas gestionan la 

solución de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial con la 

ayuda de un conciliador.  

 

Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o componer 

los ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar este acuerdo, se está 

frente a una conciliación administrativa, es decir, ante una heterocomposición, 

toda vez que el acuerdo que resuelve las diferencias surgidas por decisiones o 

conductas de acción o de omisión de la Administración Pública, debe ser 

homologado por un tercero imparcial. 

 

De la Conciliación prejudicial 

 

Es aquella que se intenta antes de iniciar un proceso judicial. En ella intervienen 

el Procurador que actúa ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la 

Administración Pública y el particular u otra entidad estatal. 

 

Procede en aquellos conflictos que por su naturaleza podrían demandarse 

mediante las Acciones de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Reparación 

Directa, Controversias Contractuales y de Grupo.  

 

En los conflictos que se desatarían en ejercicio del medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, en conciliación prejudicial se deben verificar los 

siguientes presupuestos:  

 

 La solicitud de conciliación prejudicial se debe presentar ante la 

Procuraduría Judicial Administrativa, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es, dentro del 

término de caducidad del medio de control.  

 

 Que se hayan agotado previamente los recursos del procedimiento 

administrativo. 

 

Requisitos de Procedibilidad de la conciliación prejudicial: 

 

Establece el artículo 63 del Decreto 1818 de 1998, que la conciliación 

administrativa prejudicial, sólo tendrá lugar cuando en caso de ser necesario se 

agoten los recursos en el procedimiento administrativo, de igual forma el 

parágrafo segundo de dicha norma establece que no habrá lugar a conciliación 

cuando la acción haya caducado. 
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Frente al primero de los requisitos exigidos, cabe precisar que en el presente 

caso la parte convocante, agotó debidamente los recursos en el Procedimiento 

Administrativo ante la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL mediante petición radicada el 28 de abril de 2020 (fl.14-15 

Cuaderno digital 3) a través del cual solicitó el reajuste y pago retroactivo de las 

partidas denominadas prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación, solicitud que fue resuelta a través del 

Oficio 202012000118711 ID 563372 del 15 de mayo de 2020. 

 

Así las cosas, en el presente caso, el convocante agotó debidamente los recursos 

en el Procedimiento Administrativo, toda vez que realizó la solicitud de reajuste 

y pago retroactivo de las partidas denominadas prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación, petición que fue 

resuelta negando lo solicitado, razón por la cual se entiende que efectivamente 

cumple con el primero de los requisitos para que sea procedente la conciliación 

judicial. 

 

Respecto del segundo de los requisitos, este es, que la acción no haya caducado, 

se precisa que se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en 

virtud del cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el 

transcurso del tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad 

jurídica a las actuaciones de la administración.  

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuesto por la ley 

1437 de 2011 artículo 1641, para contar la caducidad de la acción, el cual 

empieza a contarse a partir del día siguiente de la notificación, publicación o 

ejecutoria del acto administrativo demandado. Sin embargo, es de recordar que 

el mismo artículo, establece una excepción para la aplicación de la caducidad 

alegada, esto es, cuando las pretensiones versen sobre prestaciones de tipo 

periódico, tal y como acontece en el presente caso, ya que se solicita la 

reliquidación de las partidas computables de la asignación de retiro, la cual es 

pagadera mes a mes, siendo inaplicable la caducidad del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Análisis jurídico probatorio: 

 

La Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las funciones del 

Congreso de la República, para lo cual, indicó entre otras:  

                                                 
1“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución 
o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones 
legales;” 
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“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los 

cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (Subrayado del Despacho)”. 

 

 

De lo cual se colige que, la Carta Magna facultó al Congreso de la República para 

que dictara las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional, 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública2.  

 

Así, mediante la Ley 180 de 1995 el Congreso de la República modificó y 

expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7, facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo".  

 

En virtud de dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 

1995 “por el cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional” y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, 

ingreso, formación, ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, 

y demás aspectos referentes a esta categorial policial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expide el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

 “Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto 

de las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) 

años de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los 

veinte (20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de 

tales partidas en las siguientes condiciones”.  

 

                                                 

El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, 
objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza 
Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 
disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 

de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Así mismo, indicó en el artículo 49 que las partidas computables en la asignación 

serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

Emolumentos que fueron igualmente establecidos como computables para el 

Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 “Por medio del cual 

se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 

Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 lo 

siguiente:  

  
“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 
 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

Normativas de la cuales se infiere que las asignaciones de retiro deberán ser 

incrementadas en el mismo porcentaje en que aumentan las asignaciones 
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salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública para el grado respectivo, 

lo cual, incluye las partidas computables dentro de esta.  

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20043 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Caso concreto 

 

De la revisión de la prueba documental aportada al expediente, se encuentra 

demostrado, lo siguiente:  

 

Que mediante Resolución No. 4488 del 19 de octubre de 2007 la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional le reconoció asignación mensual de retiro al 

convocante en cuantía equivalente al 85% del sueldo básico de actividad y partidas 

legalmente computables, efectiva a partir del 23 de octubre de 2007, de 

conformidad con lo dispuesto en los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004 (fl. 

24-25 Cuaderno Digital 3). 

 

Que una vez reconocida asignación de retiro al convocante, la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional en el año 2007, efectuó los siguientes pagos:  

 

PARTIDA Porcentaje Valores 

Sueldo básico  1.430.069 

Prima retorno experiencia 6.00% 85.804 

Prima de navidad  163.934 

Prima de servicios  64.558 

Prima de vacaciones  67.248 

Subsidio alimentación  33.515 

VALOR TOTAL  1.845.128 

% de asignación  85 

Valor asignación  1.568.359 

 

Que dentro de la liquidación efectuada por la entidad para efectos de la 

conciliación se relacionan los ajustes efectuados año a año por la entidad, 

                                                 
3 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno 

Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 

Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la 

Constitución Política”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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teniendo que para el año 2018 las partidas computables dentro de la asignación 

de retiro del convocante fueron liquidadas de la siguiente forma:  

 

Sueldo básico  2.422.754,00 

Prima retorno experiencia 6.00% 145.365,24 

1/12 Prima de navidad  163.934,00 

1/12 Prima de servicios  64.558,00 

1/12 Prima de vacaciones  67.248,00 

Subsidio alimentación  33.515,00 

TOTAL  2.897.374,24 

85% Asignación  2.462.768,00 

 

 

Para los años 2019 y 2020, se tiene que la entidad efectuó aumentos, así: 

 

 

PARTIDA COMPUTABLE 2019 2020 

1/12 Prima de Navidad $171.311,03 $ 305.088 

1/12 Prima de Servicios $67.463,11 $ 120.145  

1/12 Prima de Vacaciones $70.274,16 $125.151  

Subsidio de alimentación $35.023,18 $ 62.381 

 

 

Conforme lo anterior, se evidencia que desde la fecha de reconocimiento de la 

asignación de retiro, año 2007 hasta el año 2018, las partidas denominadas 

primas de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de 

alimentación, no fueron incrementadas desconociendo lo dispuesto por el 

Gobierno Nacional en los decretos anuales de fijación de salarios, vulnerando así 

el principio de oscilación que como se indicó precedentemente, dispone que las 

asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública que se encuentren en uso de 

su buen retiro aumentarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso le asiste el derecho al convocante, 

por cuanto está legitimado para reclamar la reliquidación las partidas 

computables reconocidas en la asignación de retiro con base en el principio de 

oscilación, petición a la que accedió el ente convocado en la audiencia de 

conciliación celebrada de manera no presencial el 21 de septiembre de 2020 

ante la Procuraduría 194 Judicial I para Asuntos Administrativos (fl.86 a 94 

Cuaderno Digital 3). 

 

El pago se realizará con fundamento en los parámetros presentados en la pre- 

liquidación, efectuada por la entidad accionada obrante a folio 84 expediente 

digital 3, así: 
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“VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

        CONCILIACION 

 

Valor de Capital indexado   7.671.060 

Valor Capital 100%    7.292.371 

Valor Indexación      378.689 

Valor indexación por el (75%)      284.017 

Valor Capital más (75%) de la Indexación     7.576.388 

Menos descuento CASUR     -267.543 

Menos descuento Sanidad     -258.995   

 

VALOR A PAGAR 

 

 7.049.850” 

     

   

En este orden de ideas, es claro que en el presente caso se cumple con los 

presupuestos exigidos para aprobar la conciliación prejudicial, realizada entre el 

señor Intendente Jefe (r) de la Policía Nacional JAIME ESTEPA MONDRAGON 

y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

De lo expuesto en precedencia éste Despacho Judicial, advierte que la 

conciliación prejudicial, realizada entre la apoderada del señor Intendente Jefe  

(r) de la Policía Nacional JAIME ESTEPA MONDRAGON  y la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL,  por valor de 

$7.049.850.oo reúne los requisitos para ser aprobada, toda vez que el 

convocante agotó debidamente los recursos dentro del procedimiento 

administrativo, la acción no se encuentra caducada y no se causa detrimento al 

erario público, pues los valores reconocidos, corresponden a sumas que deben 

ser canceladas por ley al convocante, razón por la cual será aprobado el acuerdo 

celebrado ante Procuraduría 194 Judicial I  para Asuntos Administrativos. 

 

Por tanto el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, Sección Segunda 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

 

       RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el Acta de Conciliación de fecha 21 de septiembre de 

2020, realizada ante la Procuraduría 194 Judicial I para Asuntos Administrativos, 

celebrado entre el señor Intendente Jefe (r) de la Policía Nacional JAIME 

ESTEPA MONDRAGON identificado con cédula de ciudadanía No. 16.359.677 

en calidad de convocante, y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL, por valor de $$7.049.850.oo, obrante a folios (fl.86 a 94 

Cuaderno Digital 3), por los motivos expuestos en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente 

ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de 

conformidad con el artículo 72 de la ley 446 de 1998. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, previas las anotaciones y 

constancias del caso, expídanse copias a las partes de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso y archívese el 

expediente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

Am. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

efb3b82f5153bc999aeff6375e81e5527e08375caa3d122d75dd504b9ceeea95 
Documento generado en 01/12/2020 04:01:22 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

Referencia:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL N° 2020-00299 

Solicitante:  CRISANTO DE JESÚS DAZA VACA  

Solicitado:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL -CASUR 

                                          

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la diligencia de Conciliación Prejudicial 

referenciada, remitida por la Procuraduría 79 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, contenida en el Acta de Conciliación Prejudicial de fecha 

26 de octubre de 2020, llevada a cabo de forma no presencial entre el Doctor 

SAÚL REINEL LIEVANO CARO  apoderado del señor CRISANTO DE JESÚS DAZA 

VACA, en calidad de Convocante y la Doctora CRISTINA MORENO LEÓN en 

calidad de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL  – CASUR. 

 

Antecedentes: 

               

Se tienen como fundamentos fácticos los siguientes: 

 

1. Al señor Intendente Jefe (r) CRISANTO DE JESÚS DAZA VACA, la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le reconoció asignación mensual de retiro 

mediante Resolución No. 00126 del 24 de enero de 2017. 

 

2.  Señala que, desde su reconocimiento, la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional mantuvo estático el valor de los factores la 1/12 prima de 

navidad, 1/12 prima de servicios, 1/12 prima de vacaciones y subsidio de 

alimentación, los cuales fueron incluidos en la liquidación de la asignación de 

retiro, es decir que la entidad no ha realizado los aumentos anuales sobre las 

partidas referidas. 

 

3. El 13 de marzo de 2020, el convocante elevó petición ante la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional tendiente a obtener el reajuste y pago retroactivo 

de las partidas denominadas prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación. 

 

4. Mediante Oficio No.  id 562267 del 8 de mayo de 2020, la entidad negó lo 

solicitado y conmino al convocante para que surtiera el trámite de conciliación. 
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La solicitud de conciliación:  

 

El convocante a través de apoderado presentó ante la Procuraduría Judicial 

Administrativa –Reparto-, solicitud de conciliación prejudicial, en la que solicita 

como pretensiones la reliquidación de su asignación de retiro en virtud del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y 

el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004, en cuanto a las partidas 

denominadas prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y 

subsidio de alimentación.  

 

El Comité de Conciliación de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL. 

 

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial  de la entidad de la CAJA DE SUELDOS 

DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, para analizar la viabilidad de conciliar con 

el convocante el reajuste de las partidas computables de la asignación de retiro 

denominadas subsidio familiar y duodécimas partes de las primas de navidad, 

vacaciones y servicios, llevó a cabo sesión ordinaria el día 15 de octubre de 2020 

(Cuaderno digital 4 fl. 50-51), en la cual autorizó conciliar lo referido, la decisión 

del comité en la mencionada sesión se concreta: 

 

“AI IJ (r) CRISANTO DE JESÚS DAZA VACA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.715.406, se le reconoció asignación mensual de retiro a partir del 07 de 

enero de 2017, en cuantía del 81%. 

 

Mediante petición adiada 13 de marzo de 2020, bajo radicado ID 552204, el 

convocante solicita se evalué su pretensión, en razón a que se trata de un 

miembro del nivel ejecutivo, pretendiendo se reajuste su asignación de retiro 

fundamentado en los incrementos que en su apreciación deben tener las partidas 

computables. 

 

En el caso del IJ (r) CRISANTO DE JESÚS DAZA VACA, al Comité de Conciliación 

y Defensa Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste 

ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado en 

Acta 41 del 28 de noviembre de 2019, en cuanto el reajuste de las partidas 

computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 

alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, 

bajo los siguientes parámetros: 

 

1. Se reconocerá el 100% del capital. 

 

2. Se conciliará el 75% de la indexación. 

 

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de  

 

cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 

lugar al pago de intereses. 

 

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 

correspondiente, esto es prescripción trienal, conforme lo establece el artículo 43 

del Decreto 4433 de 2004.” 
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Conciliación ante la Procuraduría 79 Judicial I para Asuntos 

Administrativos: 

 

La conciliación se celebró, de manera no presencial, entre las partes el 26 de 

octubre de 2020, dentro de la audiencia se observa que cada uno de los 

convocados tuvo la oportunidad de presentar sus argumentos, los cuales se 

encuentran consignados en el acta de conciliación suscrita. 

 

Finalmente, el acuerdo de las partes fue avalado por la Procuradora 79 Judicial I 

para Asuntos Administrativos, según consta en el acta suscrita, vista a folios 60 a 

65 del cuaderno digital 4. 

  

CONSIDERACIONES 

 

La conciliación es un acto por medio del cual dos o más personas gestionan la 

solución de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial con la 

ayuda de un conciliador.  

 

Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o componer 

los ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar este acuerdo, se está 

frente a una conciliación administrativa, es decir, ante una heterocomposición, 

toda vez que el acuerdo que resuelve las diferencias surgidas por decisiones o 

conductas de acción o de omisión de la Administración Pública, debe ser 

homologado por un tercero imparcial. 

 

De la Conciliación prejudicial 

 

Es aquella que se intenta antes de iniciar un proceso judicial. En ella intervienen 

el Procurador que actúa ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la 

Administración Pública y el particular u otra entidad estatal. 

 

Procede en aquellos conflictos que por su naturaleza podrían demandarse 

mediante las Acciones de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Reparación 

Directa, Controversias Contractuales y de Grupo.  

 

En los conflictos que se desatarían en ejercicio del medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, en conciliación prejudicial se deben verificar los 

siguientes presupuestos:  

 

 La solicitud de conciliación prejudicial se debe presentar ante la 

Procuraduría Judicial Administrativa, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es, dentro del 

término de caducidad del medio de control.  
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 Que se hayan agotado previamente los recursos del procedimiento 

administrativo. 

 

Requisitos de Procedibilidad de la conciliación prejudicial: 

 

Establece el artículo 63 del Decreto 1818 de 1998, que la conciliación 

administrativa prejudicial, sólo tendrá lugar cuando en caso de ser necesario se 

agoten los recursos en el procedimiento administrativo, de igual forma el 

parágrafo segundo de dicha norma establece que no habrá lugar a conciliación 

cuando la acción haya caducado. 

 

Frente al primero de los requisitos exigidos, cabe precisar que en el presente 

caso la parte convocante, agotó debidamente los recursos en el Procedimiento 

Administrativo ante la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL mediante petición radicada el 13 de marzo de 2020 (fl.23-25 

Cuaderno digital 4) a través del cual solicitó el reajuste y pago retroactivo de las 

partidas denominadas prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación, solicitud que fue resuelta a través del 

Oficio 20201200-01014271 ID 562267 del 8 de mayo de 2020. 

 

Así las cosas, en el presente caso, el convocante agotó debidamente los recursos 

en el Procedimiento Administrativo, toda vez que realizó la solicitud de reajuste 

y pago retroactivo de las partidas denominadas prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación, petición que fue 

resuelta negando lo solicitado, razón por la cual se entiende que efectivamente 

cumple con el primero de los requisitos para que sea procedente la conciliación 

judicial. 

 

Respecto del segundo de los requisitos, este es, que la acción no haya caducado, 

se precisa que se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en 

virtud del cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el 

transcurso del tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad 

jurídica a las actuaciones de la administración.  

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuesto por la ley 

1437 de 2011 artículo 1641, para contar la caducidad de la acción, el cual 

empieza a contarse a partir del día siguiente de la notificación, publicación o 

                                                 
1“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución 
o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones 
legales;” 
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ejecutoria del acto administrativo demandado. Sin embargo, es de recordar que 

el mismo artículo, establece una excepción para la aplicación de la caducidad 

alegada, esto es, cuando las pretensiones versen sobre prestaciones de tipo 

periódico, tal y como acontece en el presente caso, ya que se solicita la 

reliquidación de las partidas computables de la asignación de retiro, la cual es 

pagadera mes a mes, siendo inaplicable la caducidad del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Análisis jurídico probatorio: 

 

La Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las funciones del 

Congreso de la República, para lo cual, indicó entre otras:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los 

cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (Subrayado del Despacho)”. 

 

De lo cual se colige que, la Carta Magna facultó al Congreso de la República para 

que dictara las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional, 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública2.  

 

Así, mediante la Ley 180 de 1995 el Congreso de la República modificó y 

expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7, facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo".  

 

En virtud de dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 

1995 “por el cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional” y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, 

ingreso, formación, ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, 

y demás aspectos referentes a esta categorial policial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expide el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

                                                 

El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, 
objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza 
Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 
disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 

de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

 “Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto 

de las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) 

años de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los 

veinte (20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de 

tales partidas en las siguientes condiciones”.  

 

Así mismo, indicó en el artículo 49 que las partidas computables en la asignación 

serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

Emolumentos que fueron igualmente establecidos como computables para el 

Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 “Por medio del cual 

se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 

Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 lo 

siguiente:  

  
“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 
 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  
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“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

Normativas de la cuales se infiere que las asignaciones de retiro deberán ser 

incrementadas en el mismo porcentaje en que aumentan las asignaciones 

salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública para el grado respectivo, 

lo cual, incluye las partidas computables dentro de esta.  

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20043 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Caso concreto 

 

De la revisión de la prueba documental aportada al expediente, se encuentra 

demostrado, lo siguiente:  

 

Que mediante Resolución No. 126 del 24 de enero de 2017 la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional le reconoció asignación mensual de retiro al 

convocante en cuantía equivalente al 81% del sueldo básico de actividad y partidas 

legalmente computables, efectiva a partir del 7 de enero de 2017, de conformidad 

con lo dispuesto en los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004 (fl. 26-27 Cuaderno 

Digital 4). 

 

Que una vez reconocida asignación de retiro al convocante, la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional en el año 2017, efectuó los siguientes pagos:  

 

PARTIDA Porcentaje Valores 

Sueldo básico  2.428.664 

Prima retorno experiencia 7.00% 170.006 

                                                 
3 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno 

Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 

Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la 

Constitución Política”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Prima de navidad  262.615 

Prima de servicios  103.540 

Prima de vacaciones  107.854 

Subsidio alimentación  54.035 

VALOR TOTAL  3126.716 

% de asignación  81 

Valor asignación  2.532.640 

 

Que dentro de la liquidación efectuada por la entidad para efectos de la 

conciliación se relacionan los ajustes efectuados año a año por la entidad, 

teniendo que para el año 2018 las partidas computables dentro de la asignación 

de retiro del convocante fueron liquidadas de la siguiente forma:  

 

Sueldo básico  2.552.282,00 

Prima retorno experiencia 7.00% 178.659,71 

1/12 Prima de navidad  262.615,00 

1/12 Prima de servicios  103.540,00 

1/12 Prima de vacaciones  107.854,00 

Subsidio alimentación  54.035,00 

TOTAL  3.258.987,71 

81% Asignación  2.639.779,00 

 

Para los años 2019 y 2020, se tiene que la entidad efectuó aumentos, así: 

 

PARTIDA COMPUTABLE 2019 2020 

1/12 Prima de Navidad $274.432,87 $ 323.631,84 

1/12 Prima de Servicios $108.199,68 $ 127.597,19  

1/12 Prima de Vacaciones $112.707,99 $132.913,74  

Subsidio de alimentación $56.466,58 $ 62.381,00 

 

Conforme lo anterior, se evidencia que desde la fecha de reconocimiento de la 

asignación de retiro, año 2017 hasta el año 2018, las partidas denominadas 

primas de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de 

alimentación, no fueron incrementadas desconociendo lo dispuesto por el 

Gobierno Nacional en los decretos anuales de fijación de salarios, vulnerando así 

el principio de oscilación que como se indicó precedentemente, dispone que las 

asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública que se encuentren en uso de 

su buen retiro aumentarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso le asiste el derecho al convocante, 

por cuanto está legitimado para reclamar la reliquidación las partidas 

computables reconocidas en la asignación de retiro con base en el principio de 

oscilación, petición a la que accedió el ente convocado en la audiencia de 

conciliación celebrada de manera no presencial el 26 de octubre de 2020 ante la 
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Procuraduría 79 Judicial I para Asuntos Administrativos (fl.60-65 Cuaderno 

Digital 4). 

 

El pago se realizará con fundamento en los parámetros presentados en la pre- 

liquidación, efectuada por la entidad accionada obrante a folio 57 expediente 

digital 4, así: 

 

“VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

        CONCILIACION 

 

Valor de Capital indexado   1.793.046 

Valor Capital 100%    1.703.706 

Valor Indexación       89.340 

Valor indexación por el (75%)       67.005 

Valor Capital más (75%) de la Indexación     1.770.711 

Menos descuento CASUR      -60.313 

Menos descuento Sanidad      -61.126   

 

VALOR A PAGAR 

 

 1.649.272” 

     

    

En este orden de ideas, es claro que en el presente caso se cumple con los 

presupuestos exigidos para aprobar la conciliación prejudicial, realizada entre el 

señor Intendente Jefe (r) de la Policía Nacional CRISANTO DE JESÚS DAZA 

VACA y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

De lo expuesto en precedencia éste Despacho Judicial, advierte que la 

conciliación prejudicial, realizada entre la apoderada del señor Intendente Jefe  

(r) de la Policía Nacional CRISANTO DE JESÚS DAZA VACA  y la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL,  por valor de 

$1.649.272.oo reúne los requisitos para ser aprobada, toda vez que el 

convocante agotó debidamente los recursos dentro del procedimiento 

administrativo, la acción no se encuentra caducada y no se causa detrimento al 

erario público, pues los valores reconocidos, corresponden a sumas que deben 

ser canceladas por ley al convocante, razón por la cual será aprobado el acuerdo 

celebrado ante Procuraduría 79 Judicial I  para Asuntos Administrativos. 

 

Por tanto el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, Sección Segunda 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el Acta de Conciliación de fecha 26 de octubre de 2020, 

realizada ante la Procuraduría 79 Judicial I para Asuntos Administrativos, 

celebrado entre el señor Intendente Jefe (r) de la Policía Nacional CRISANTO 

DE JESÚS DAZA VACA identificada con cédula de ciudadanía No. 79.715.406 

en calidad de convocante, y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
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NACIONAL, por valor de $1.649.272.oo, obrante a folios 60-65 Cuaderno 

Digital 4, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente 

ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de 

conformidad con el artículo 72 de la ley 446 de 1998. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, previas las anotaciones y 

constancias del caso, expídanse copias a las partes de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso y archívese el 

expediente. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
Am. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

Referencia:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL N° 2020-00344 

Solicitante:  FLOBER ELICIO BERNAL GARAY  

Solicitado:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL -CASUR 

                                          

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la diligencia de Conciliación Prejudicial 

referenciada, remitida por la Procuraduría Quinta Judicial II para Asuntos 

Administrativos, contenida en el Acta de Conciliación Prejudicial de fecha 9 

de noviembre de 2020, llevada a cabo de forma no presencial entre la Doctor 

CARLOS ANDRÉS  DE  LA  HOZ  AMARÍS  apoderado del señor FLOBER ELICIO 

BERNAL GARAY, en calidad de Convocante y el Doctor HUGO ENOC GALVEZ 

ALVAREZ en calidad de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL  – CASUR. 

 

Antecedentes: 

               

Se tienen como fundamentos fácticos los siguientes: 

 

1. Al señor Intendente Jefe (r) FLOBER ELICIO BERNAL GARAY, la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le reconoció asignación mensual de retiro 

mediante Resolución No. 6175 del 22 de julio de 2013. 

 

2.  Señala que, desde su reconocimiento, la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional mantuvo estático el valor de los factores la 1/12 prima de 

navidad, 1/12 prima de servicios, 1/12 prima de vacaciones y subsidio de 

alimentación, los cuales fueron incluidos en la liquidación de la asignación de 

retiro, es decir que la entidad no ha realizado los aumentos anuales sobre las 

partidas referidas. 

 

3. El 25 de octubre de 2019, el convocante elevó petición ante la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional tendiente a obtener el reajuste y pago retroactivo 

de las partidas denominadas prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación. 
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4. Mediante Oficio No.  20201200-010014501 id: 533250 del 29 de enero de 

2020, la entidad negó lo solicitado y conmino al convocante para que surtiera el 

trámite de conciliación. 

 

La solicitud de conciliación:  

 

El convocante a través de apoderado presentó ante la Procuraduría Judicial 

Administrativa –Reparto-, solicitud de conciliación prejudicial, en la que solicita 

como pretensiones la reliquidación de su asignación de retiro en virtud del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y 

el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004, en cuanto a las partidas 

denominadas prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y 

subsidio de alimentación.  

 

El Comité de Conciliación de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL. 

 

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial  de la entidad de la CAJA DE SUELDOS 

DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, para analizar la viabilidad de conciliar con 

el convocante el reajuste de las partidas computables de la asignación de retiro 

denominadas subsidio familiar y duodécimas partes de las primas de navidad, 

vacaciones y servicios, llevó a cabo sesión ordinaria el día 04 de noviembre de 

2020 (Cuaderno digital 3 fl. 47-48), en la cual autorizó conciliar lo referido, la 

decisión del comité en la mencionada sesión se concreta: 

 

El presente estudio, se centrará, en determinar, si el IJ (R) FLOBER ELICIO 

BERNAL GARAY C.C.  NO. 17.339.295derecho al reajuste y   pago de su 

Asignación mensual de retiro por concepto de PARTIDAS COMPUTABLES desde el 

año 2013, a la fecha, como Intendente Jefe en uso de buen retiro de la    Policía 

Nacional.  

 

En el caso del señor IJ (r) Flober Elicio Bernal Garay, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.  17.339.295, al Comité de Conciliación y   Defensa Judicial de 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio de 

conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado en Acta 16 del 16 de 

enero de 2020, en cuanto al reajuste de las partidas computables de la asignación 

mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de 

las primas de navidad, servicios y vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 

 

1.Se reconocerá el    100% del capital. 

 

2.Se conciliará el    75% de la    indexación. 

 

3.Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a   la    radicación de la cuenta 

de cobro con los documentos pertinentes en la    Entidad, tiempo en el    cual no 

habrá lugar al pago de intereses.  

 

4.Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 

correspondiente. 

 

En razón a  lo anterior se realizará el reajuste a    las partidas denominadas 

subsidio  de alimentación y   doceavas partes de las primas de navidad, servicios 
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y   vacaciones a   partir del primer reajuste realizado por  La Caja de Sueldos  de 

Retiro de la Policía Nacional, pero pagando a    partir del 25 de octubre de 2016 

dando  aplicación a    la prescripción  trienal contenida en el Decreto 4433 de 

2004 en su artículo 43, tomando como fecha de inicio la petición radicada en la    

Entidad el día 25 de octubre de 2019.” 

 

 

Conciliación ante la Procuraduría Quinta Judicial II para Asuntos 

Administrativos: 

 

La conciliación se celebró, de manera no presencial, entre las partes el 9 de 

noviembre de 2020, dentro de la audiencia se observa que cada uno de los 

convocados tuvo la oportunidad de presentar sus argumentos, los cuales se 

encuentran consignados en el acta de conciliación suscrita. 

 

Finalmente, el acuerdo de las partes fue avalado por la Procuradora Quinta Judicial 

II para Asuntos Administrativos, según consta en el acta suscrita, vista a folios 58 

a 62 del cuaderno digital 3. 

  

CONSIDERACIONES 

 

La conciliación es un acto por medio del cual dos o más personas gestionan la 

solución de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial con la 

ayuda de un conciliador.  

 

Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o componer 

los ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar este acuerdo, se está 

frente a una conciliación administrativa, es decir, ante una heterocomposición, 

toda vez que el acuerdo que resuelve las diferencias surgidas por decisiones o 

conductas de acción o de omisión de la Administración Pública, debe ser 

homologado por un tercero imparcial. 

 

De la Conciliación prejudicial 

 

Es aquella que se intenta antes de iniciar un proceso judicial. En ella intervienen 

el Procurador que actúa ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la 

Administración Pública y el particular u otra entidad estatal. 

 

Procede en aquellos conflictos que por su naturaleza podrían demandarse 

mediante las Acciones de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Reparación 

Directa, Controversias Contractuales y de Grupo.  

 

En los conflictos que se desatarían en ejercicio del medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, en conciliación prejudicial se deben verificar los 

siguientes presupuestos:  
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 La solicitud de conciliación prejudicial se debe presentar ante la 

Procuraduría Judicial Administrativa, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es, dentro del 

término de caducidad del medio de control.  

 

 Que se hayan agotado previamente los recursos del procedimiento 

administrativo. 

 

Requisitos de Procedibilidad de la conciliación prejudicial: 

 

Establece el artículo 63 del Decreto 1818 de 1998, que la conciliación 

administrativa prejudicial, sólo tendrá lugar cuando en caso de ser necesario se 

agoten los recursos en el procedimiento administrativo, de igual forma el 

parágrafo segundo de dicha norma establece que no habrá lugar a conciliación 

cuando la acción haya caducado. 

 

Frente al primero de los requisitos exigidos, cabe precisar que en el presente 

caso la parte convocante, agotó debidamente los recursos en el Procedimiento 

Administrativo ante la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL mediante petición radicada el 25 de octubre de 2019 (fl.19-23 

Cuaderno digital 3) a través del cual solicitó el reajuste y pago retroactivo de las 

partidas denominadas prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación, solicitud que fue resuelta a través del 

Oficio 20201200-010014501 id: 533250 del 29 de enero de 2020. 

 

Así las cosas, en el presente caso, el convocante agotó debidamente los recursos 

en el Procedimiento Administrativo, toda vez que realizó la solicitud de reajuste 

y pago retroactivo de las partidas denominadas prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación, petición que fue 

resuelta negando lo solicitado, razón por la cual se entiende que efectivamente 

cumple con el primero de los requisitos para que sea procedente la conciliación 

judicial. 

 

Respecto del segundo de los requisitos, este es, que la acción no haya caducado, 

se precisa que se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en 

virtud del cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el 

transcurso del tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad 

jurídica a las actuaciones de la administración.  

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuesto por la ley 

1437 de 2011 artículo 1641, para contar la caducidad de la acción, el cual 

                                                 
1“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
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empieza a contarse a partir del día siguiente de la notificación, publicación o 

ejecutoria del acto administrativo demandado. Sin embargo, es de recordar que 

el mismo artículo, establece una excepción para la aplicación de la caducidad 

alegada, esto es, cuando las pretensiones versen sobre prestaciones de tipo 

periódico, tal y como acontece en el presente caso, ya que se solicita la 

reliquidación de las partidas computables de la asignación de retiro, la cual es 

pagadera mes a mes, siendo inaplicable la caducidad del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Análisis jurídico probatorio: 

 

La Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las funciones del 

Congreso de la República, para lo cual, indicó entre otras:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los 

cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (Subrayado del Despacho)”. 

 

De lo cual se colige que, la Carta Magna facultó al Congreso de la República para 

que dictara las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional, 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública2.  

 

Así, mediante la Ley 180 de 1995 el Congreso de la República modificó y 

expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7, facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo".  

 

En virtud de dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 

1995 “por el cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional” y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, 

                                                 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución 
o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones 
legales;” 
 

El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, 
objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza 
Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 
disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 

de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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ingreso, formación, ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, 

y demás aspectos referentes a esta categorial policial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expide el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

 “Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto 

de las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) 

años de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los 

veinte (20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de 

tales partidas en las siguientes condiciones”.  

 

Así mismo, indicó en el artículo 49 que las partidas computables en la asignación 

serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

Emolumentos que fueron igualmente establecidos como computables para el 

Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 “Por medio del cual 

se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 

Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 lo 

siguiente:  

  
“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
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El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 
 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

Normativas de la cuales se infiere que las asignaciones de retiro deberán ser 

incrementadas en el mismo porcentaje en que aumentan las asignaciones 

salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública para el grado respectivo, 

lo cual, incluye las partidas computables dentro de esta.  

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20043 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Caso concreto 

 

De la revisión de la prueba documental aportada al expediente, se encuentra 

demostrado, lo siguiente:  

 

Que mediante Resolución No. 6175 del 22 de julio de 2013 la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional le reconoció asignación mensual de retiro al 

convocante en cuantía equivalente al 77% del sueldo básico de actividad y partidas 

legalmente computables, efectiva a partir del 10 de agosto 2013, de conformidad 

con lo dispuesto en los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004 (fl. 14-15 Cuaderno 

Digital 3). 

 

Que una vez reconocida asignación de retiro al convocante, la Caja de Sueldos 

                                                 
3 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno 

Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 

Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la 

Constitución Política”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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de Retiro de la Policía Nacional en el año 2013, efectuó los siguientes pagos:  

 

PARTIDA Porcentaje Valores 

Sueldo básico  1.959.482 

Prima retorno experiencia 7.00% 137.162 

Prima de navidad  226.181 

Prima de servicios  89.176 

Prima de vacaciones  92.891 

Subsidio alimentación  43.594 

VALOR TOTAL  2.548.467 

% de asignación  77 

Valor asignación  1.962.319 

 

Que dentro de la liquidación efectuada por la entidad para efectos de la 

conciliación se relacionan los ajustes efectuados año a año por la entidad, 

teniendo que para el año 2018 las partidas computables dentro de la asignación 

de retiro del convocante fueron liquidadas de la siguiente forma:  

 

Sueldo básico  2.552.282,00 

Prima retorno experiencia 7.00% 178.659,71 

1/12 Prima de navidad  226.181,49 

1/12 Prima de servicios  89.175,76 

1/12 Prima de vacaciones  92.891,42 

Subsidio alimentación  43.594,00 

TOTAL  3.182.784,41 

77% Asignación  2.450.744,00 

 

Para los años 2019 y 2020, se tiene que la entidad efectuó aumentos, así: 

 

PARTIDA COMPUTABLE 2019 2020 

1/12 Prima de Navidad $236.359,66 $ 323.631,84 

1/12 Prima de Servicios $93.188,67 $ 127.597,19  

1/12 Prima de Vacaciones $97.071,53 $132.913,74  

Subsidio de alimentación $45.555,73 $ 62.381,00 

 

Conforme lo anterior, se evidencia que desde la fecha de reconocimiento de la 

asignación de retiro, año 2013 hasta el año 2018, las partidas denominadas 

primas de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de 

alimentación, no fueron incrementadas desconociendo lo dispuesto por el 

Gobierno Nacional en los decretos anuales de fijación de salarios, vulnerando así 

el principio de oscilación que como se indicó precedentemente, dispone que las 

asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública que se encuentren en uso de 

su buen retiro aumentarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso le asiste el derecho al convocante, 

por cuanto está legitimado para reclamar la reliquidación las partidas 
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computables reconocidas en la asignación de retiro con base en el principio de 

oscilación, petición a la que accedió el ente convocado en la audiencia de 

conciliación celebrada de manera no presencial el 9 de noviembre de 2020 ante 

la Procuraduría Quinta Judicial II para Asuntos Administrativos (fl.58-62 

Cuaderno Digital 3). 

 

El pago se realizará con fundamento en los parámetros presentados en la pre- 

liquidación, efectuada por la entidad accionada obrante a folio 57 expediente 

digital 3, así: 

 

“VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

        CONCILIACION 

 

Valor de Capital indexado   4.627.701 

Valor Capital 100%    4.359.408 

Valor Indexación      268.293 

Valor indexación por el (75%)      201.220 

Valor Capital más (75%) de la Indexación     4.560.628 

Menos descuento CASUR     -167.925 

Menos descuento Sanidad     -157.387 

 

VALOR A PAGAR 

 

 4.235.316” 

     

    

En este orden de ideas, es claro que en el presente caso se cumple con los 

presupuestos exigidos para aprobar la conciliación prejudicial, realizada entre el 

señor Intendente Jefe (r) de la Policía Nacional FLOBER ELICIO BERNAL 

GARAY y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

De lo expuesto en precedencia éste Despacho Judicial, advierte que la 

conciliación prejudicial, realizada entre la apoderada del señor Intendente Jefe  

(r) de la Policía Nacional FLOBER ELICIO BERNAL GARAY  y la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, por valor de 

$4.235.316.oo reúne los requisitos para ser aprobada, toda vez que el 

convocante agotó debidamente los recursos dentro del procedimiento 

administrativo, la acción no se encuentra caducada y no se causa detrimento al 

erario público, pues los valores reconocidos, corresponden a sumas que deben 

ser canceladas por ley al convocante, razón por la cual será aprobado el acuerdo 

celebrado ante Procuraduría Quinta Judicial II  para Asuntos Administrativos. 

 

Por tanto el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, Sección Segunda 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

                                              RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el Acta de Conciliación de fecha 9 de noviembre de 2020, 

realizada ante la Procuraduría Quinta Judicial II para Asuntos Administrativos, 
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celebrado entre el señor Intendente Jefe (r) de la Policía Nacional FLOBER 

ELICIO BERNAL GARAY identificada con cédula de ciudadanía No. 17.339.295 

en calidad de convocante, y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL, por valor de $4.235.316.oo, obrante a folios 58-62 Cuaderno 

Digital 3, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente 

ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de 

conformidad con el artículo 72 de la ley 446 de 1998. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, previas las anotaciones y 

constancias del caso, expídanse copias a las partes de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso y archívese el 

expediente. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
Am. 
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